
Llbro IX. Titulo XXXIV'~ 
r .Leyi/. l!JJ~Apliéala~ pénás tn q1,6 

focurren tas m-ercAderiits' por la l, t ,dd 
efle titulo. 

- ' 5 Ley Híj, ~é fo pong~ñ Mini/Jr~f 
de co~ftan¡,-en las C 11pit~na.r , 1 Al
mirantas, para tl'itar ld c11rg,. 

r>.r.elfpe LAs Mercaderiasque fe hallárert 
;~r~:r: en lis Naos de Armada,Capica.• PiARA E_vitarlascargazones qüe :!m;~~ 
~:r1~!:: rtas,y AlmirantasdeFloc~s,yfeguh 1 tuelen hazer los Generales d~ i;cºi:~é-➔ 
dcfcbr•• la 1.1. deGe ticul .fon perdtdas' y de Armadas, y Flotas, quaodo los Va_·- ,,1i 

!~
01

c1
1 COAtravando. Es nueíl:ra voluntad, . geles de guerra efrán con folo el laf.:.; 

f/;!i: y mandamos, que fe apl~qué las dos ue. Mandamos, qhe ~~ Prefidence, 
<1r1d ~H quarcasparcesparanudha Cama· yluezesdelaCafadeSevilla nóm◄ 
~:~:: ra y Fifco: vna al Denunciador, y bren Mini{hos , Oficiales, ó Le4: 

ot;aal luez' que lo fentenciare, y tradosdegranconfián~a, para que 
que fe vendan en las Indias coit_ ;l con el Alguazil, y B lcri vano; y lds 
fila y or beneficio, y aprovechaint\!.. derrlá.s Oficiales, c.1ne les parecierlJn 
to de la mifma hazienda, que fea convenientes, afsill:a.n en las QapiJ 
pofsible, y afsi fe g_uarde,_cu_mpla, y tanas, y Almirantas de diü, y de no• 
éxecute fin remifsion, ni d1f pe nía• che; haíl:a que vayan navegando eri 
cion algun.á, y fe le dé al Denudcia- feguirniento de f li viage; y velen.de 
dor infaliblerfledte la parte que le forma, que por nitigun eaf o fe 1n
n1andamos aplicar, y qt1e las fe~- -troduzgart mercadctias; p~pas dé 
knciJs fe executert en quanco hu.. vino,rti azeité, ni otra cofa, fuera de 

/ viere lugar de derecho, y las apet1- los ballimencos, y no confientan, '/ 
(iones que fe interpufiercn fe_ari á dén lugar á lo contrarió , áp~rci~ 
n uefho Có(ejó Real de las Indtas, 1 viendo á los nombrados al cmd~• 
no á otro ningun Tribunal, ni [ uez, do, y diligenciá ¡1ofsible, pe?a dt 
5 LtJ ,ij. ~e los Generáles -v_ifiten privacion de oficio, y f eis 1nd d li~ 

. las N 1401 dé guerra , y los Capitanes cadas, y quedar inhab'ilcs para te• 
im11rr4 n"' la pena d41a le.,. rter, ni obtener otro oficio Real. Y 

n. ftllpe EL Ca pitan general de la Arma• declaramos, que fe tendrá por baf ... 
!;;czr;. da t y Flota vHite los Vag~lcs, tanté contra dichos Miniilros la 
lit~ fcct Navios, y Pataches de guerra, con ~prehenfiori • ó prueba de que fe-
=~;; e mucho rigor á la p'a:rcida deftosRei• cargó-, ó recivió otra cofa: Y _man1 

' . 

nos, y en el viagc , y puertos de la§ damos, que no fe les admita nrngu-
Indi:is, y qmilqt1icr'a de lus Caprt'a• na ef cufa de afsiíl:ir en las d1chas-
nes de (ofantena, q carg.areen Ga~ Naos Capicana,y Almiranta, fino 
leon.,ó p acache de fu cargo, ó p·er-- · f ucrc en cafo· notorio de en~ 
miticrc , y diere lugar á que fe cár'~ .. .. fe!meda~! 11 

, 11 m r º" gue0 mercaderías en nin.guna can~ · , \ 
tidad, y no lo eíl:orvare, 111curra en 
pena de pri vació de oficio, y las pcr~ <J 

f ~Qas, y ha.ienda á nue{ha mcrced,i 

•. 

• 1!DcJácarga;ydéfcarga. 
.,.:1,.,-,.. J¿ ue a bue/u Je .los b, fl.i-

-i i4111frJto1,,J munit:io1111 no je · cArguen 
mercad,rias e~ Nao·,'lieguer..r.i, 

1ms,:pcrtrctho',.municione, .,:,jitef
pc.tos,,; que tafsr~s= trndha .. volL1ii· 
~tad..· .. ., r· .~ .. -· · • .. : · · 
5· La.1 -"pj. · "% r,[Ge»eral no pét1111• 

·D.i:,it,- E· N· Los Galeonrs · Cápitanasi"y · t11 ·a11e fe i:aralú•.·eo'a t1loun11 aa .ia Tercero t IJ 7. · 6 'I" 6 

•n Va!'ª" 'A lmirantasde Flotas, y- P;tq- ~ .. Armada' J exlC~e·if.u ·ren,i· ••-

' 

~:'¡;~ ches;áhuelcas de los baJl1memos, •., ·· ptiéft.as, · . ·· ,, · " · · .1 • 

b d f h L . 1 . SI c. . d. 1· · 1 O, PclJpe 
rrro I pcrtreé OS y ffiUíliClOtle'S K fue ttJ ~ ~n COOttaUOtlOO C. ia& CVCS IV.cn_Ma ª'ºS , . > , I 

CArgar·mcrcaden.1s. Y 0orque no te ~ . . de olle 'tttulo fe :tarcur.e 2iouna ~r¡d ª i. r . ·t,- o de ~ayp 
:· dcvecónfcntir, ni ookra.r, manda- cofa, pueda proceder el Geoeral en de ,,p. 

:t .. /. mos, que ~l tiempo , · y :quando íe •Vi1 md·de la jm,ifdicion que t~ne ;.y 
•·· ha y an de· enviar , ó embarcar. los :Nos le concéde·mos porrazon de fu 
.¡ r dichos: ·h?fiimencos' , perm:chos, ·éargo,,y conoiéa en dtos· caÍOi'CO-

xardas,y mun1ciones,y· t0do lo que tralos trantgrdfon:s, fin excepcion 
fue~c pipatde vino, vinagre, boci~ de pertonas, ni diísimulacioo alg~- . 
.jasdcaz.eite, codogettero1tde c1uar- na ~éxecucandb e11-.ios que •haHaie 
tos;• y barriles Je· c-c:cinas> h.1ba , 'j 'cui~ados , l.a·s' penas en que huv1e· 
garv~n~os,qudo, y lasdcrnásco~ rt'n ~i11curridd ,· 9ne Nos á-in1-yor 
1asd( made1a, 9uc le pud1eré mar- abu11~amieoto.damos á los Gene• . 
car~or. fuego, te tes héthc· .)a marca ·ralts't~n baíkinte comifsion , p<>- ,¡. · .· 
de nueflra. Corona :. y. · lo~ dem~s ,.de(, y taculcad, como de der~c·hocn. :~: 
pcrtrech9s, y lien~o,de ~c~s la He- ·..t,ü cafo fe requiere. - · . ~ . · n ' 
ven de: plomo pendiente!)1:que lis · · · . r.t ·· · · ~ , .. 

arüs de guia , y- ccdulas de guar· 5· L,, ,ij. Jl• ·111 los ,fij1n1J,,J, 
das~codo lo q fe huyierc .de: pro.~ < · ·N n,os .l jhte· nó fo t»1Jtetld· -,,,_ 
vccr-pqrafsientoparaabaltccer los -::. '.tinfiione1 fá14t4f•'• ... '. -· ·. 
dithos G~leónes,.y·N~~ios ~-vayan t:;·N Losafsie~co, :qúc' ·el :pf~- ~:!?~ 
6~s ~ qudl:ro P1otccdor do .J.;-. '.dente, y-1 Ut~es de la. Caf a dt ca ~-◄ 
ia-didk· A"trnada,. como· V cedor ac ;Sev.íUa hizieitw. -~ 1 ló~ due-ños:de !~d ~,~: 
bs,proy1fiones, Ó .dd Contador d~ .quilc!fquier N,av-ió$~-ipara·qu~ifffl Zicmbrc 

ll d f1'. d l · • :, I ~ 141'~ e a;: y ;(]OC q u~ e aucnta a 1a razort van de Armada t ·ó Ca prcaña· :~ ~ -;¡ 

Cll~n.li~ro., que pueda con-cordu mr~ncas dc-Fio~~::P.ata'éh:es·; tl-·4e 
coneldtalmojarif.azgo, Yordcoi1 av.tfo! n~ ltsconccdan:,~rgíf,ilÍn~ 
111C?s,queloquefehatiareíin lasdi,.. guna cota • . ·• ~~l.:i 7 t.'"~ ; : • ~;_: 

L .... _ ' . d d . 1 . • . ~ " • tu.-111prcas, íe iomcrpor:per 1 o :Y · · r~~-: ::·•)r,.-· ·,r.::!"'.:. -.n 

amtibl.ibtemente.· '.\Laundtmosiá ~ ;Lty"IJii;:;(.tlnJJiP.AJ qw:f-._W. 
nudito-s;Capicane1.gcncrales;_ que =~ 11Jl'11pit ,1 tU.~ ,J•Jlir»r1antáJ, ••.'Jff+ 
cuiden de que afs~.~fo :cumpla , y " ;:.~da'je t!)dlña-1Jk.ptrdidaf~:ji~ 
<JUando las Armadas; y Flocas lle- , r:_:g~~ ji,i.ftiti-4, Cdiflp·Jambiei2ltiqiíl o. Fcrt,. 

garcn á las Indias, viíiten, como lo ·.: J118'fe fin-ngi'fi,o~; • ~- J.;.: ·: r.; n, ,-;-r~ $egu~cao 

d-even hazer, relpetodtla viíita de J\,:A A.NO~?;tOS.:.\4os 9_Ggaksid~~~i;b~: 
eflosReynos, todos los baíhmen._-_ lV 1 nudtraReal hatié'nª~,j..~tl. de •t•s 

re .. 



tibro IX. , rf ltulo XX.XIV ,1 

renden en la Ciudad de Cartagena, J Lt1""• ~uelos N a1ios no,.,1:Jin fo•' 
. Portobelo , y la Y cticruz , que· co• l' brecargados , fino . defomb,ir,.i,-J11, 
bren los fletes de lo que montaren como Je p,dé1111. , .. ~~ ... 1 ••• ~· 1,_. 

las pipas; y otra qüalqnic~ hazienda . 
que k ilevare fuer~ de regitho en l Os MaePcrcs , y perfona~, q~e ~a

1d!:t: 
las Naos dt oueria, y Capitanas, y - cuidaren de las Naos , iomen Carlos·: 

o ] . b ·,n•P,ilea 
Almirantas de Armadas , y Flotas a carga que;t11 p1ere de axo de cu· cia a i·! 

, , de láCarrera de Irulias,y·t()lUen Rdr · .bierca,en tal forma, que losNavios t~~~~;
perdidasl~s dichas pipas; y ha· no vay-anf~brecargados;an_tesque· ór'ct .. 
zienda. . den las cubiertas regentei, hbres, .y ea ~¡~ : 

' j ·Leyix. J¿ue,er;N1,01 de ifr~ad" f: ~efembara~adas, para q_uc; en todoJ:
1!;~! 

cargue primero.lo que toc1tre " baft,- tiempo puedan los Manner.o.s la.r to d• 

,ne1Jtos,J guerrA , .quedando los al· borarlit1remente en tiempos..defot· ó:l 1• 

n Jabones Jobr, el agu,.,y las cubier:- tuna, y bonan~~: y ~10 puedaR llevar 
t,1 t4/:.s. . fobre las dichas cubierta5 fino agua, 

. e. ,c1:pe EN El dcf pacho de las Naos de baíl:imencos, y caxas d_e paLfagcros, . 
:;re::~ Armada fe ha de· acomodar la y las arma~ que el Nav10 Hcrare-: y 
drid ª u ~nte del T ctcio, .y la que te acre· las Naos qu.e tienen puentes puedan 
!~~!:; ceñtare,Ít fuere alguna, y en primer cargar debaxo del Alca~ar tódo lo 
3c ~ ol: lugar fe han de acomodar los baíl:i- que quiíicren,-como quede libre la , :c~~e ,rlí~~.tos, pertrechos ,· y municiones Barca, par~ f.acarla quando con• 

IJ ncéeífa,ias, y todo lo demás perte- venga: -y debaxo del Alca~ar quede 
neé,ecien1e á la guerra, y comodi• libre en ~a~a vanda de la amura, 
-dad de lói Soldados,· dcxandolcs el donde va y a, voa_ pieza de artillería · 
lugar ncccífario-,; y los pucíl:osdon• grue~a, y fe pueda regir para tirar 
de fe ha de pelear, boyantes , y def- .debaxo de la tolda,que esla puente, 

•!! .: ejn\lara~ad~: y ft ccn licencia,ttuef- def de el maftil 11\1 yor haíla la htbi
'19!° .: eta fe diere pcrmiftiQn para.intro- tá:y fi. la Nao tiene los aldabones, y 

:·.. ~ '1uci_f, y Uevar.al&una carga en los la habita fubre la puéte, pu~da car
•11 'li G1l~oncs,y Capitana, y Almiranta gardcbuo de la puente lo quequ~ 

'! ' : dq Flota, ha de fer en lo;rcílan,c , y fiere, como de la v ancla. donde vá 
. _que buena1ncntc pueda ir , fin.e~ la Barcamo fe cargué ,ofa,. pefadas, 

b,ar,a~a~ lo de ,gueua~ ad virtirrtdo, ni caxas., fin-;, ligeras ; que breve• 
-que las cubiertas han de ir zafas, y mente ife puedan facar quando 
defembara~ada~ par~ Soldados, y cartvenga·vfaule:laBarca :•.!/ f0br~:· 
Maiineros, defoima, qúe púetlan ·datoldade:arrlba, que es la fe-: 11 
pde¡t ,y el Gcncril por medio de ~~ · gunda cqbierta no lleven. JJ.il1 

~f~nas de inteligencia, y caruian- '{ •,ninguna c'1fa•. ,) n,r-,:1~:.~ ,, 
.. :, .. , a.hao~'}UC fe.nono:ari los aldaba• ... -: lt tf;JOl•i ·, , lJHJ.Í.lu,u •• ~! ~,Lw:un~: 

,~4•" , , · s-'' ~ ~.,. t, l- · 

l•IJlt;.'~( ncs en la parte que. devcn eflá(; fo.. vi ff•'''J e ff_;JÍH"i' (u~1 . I uJ i. n:;1i.g _ 

~-s~~t.
1
~ hte:ttlagua,yfeafsieaccán va labio ,t iúl• · rbhu,q 1,1 t1,stcln~P'Q 

·; ttcr ~·· ~a4i1igen,ia!i :~,;¡6•.t:U •• :u • - ·. ..,.u:,f.1u1J:cl io! ,eohoJ ,,O!l{~J , '.". ; . , t 
-~I " · 

De la c;rga,ydeícarga. 
1 • 

~ , Ley xj. J¿ue no fe cargue el N.~1io 
en a~unas partes Jeñ.J,J.s. -

Elm1fmo D EBAXO De la chimenea, donde 
~nPalen , ºll . 
cia a i & va, y govierna la attt erta, no 
~:mt;;· fe cargue ninguna cofa de' merca· 
de d' H4 derias, fardeles, ferones , ni otras; 
~~. 0607

• falvo las Caxasde los Marineros. 
Sobre la mefa de guarniciótiO fe 

· han d&ca rga r botas de vino ., ni. de 
agua, ni de pez, ni de otra cofa pe
fada, Ít no fu ere leña, ó cofas feme• 
jantes, livianas, 

0

6 tinajucl_as peque· · 
•ñas de agua. . · 

En los Cafl:illos de avante no fe 
cargué mercaderias, ni cofas de ·pe• 
fo, y quc~en libres, y defembara~a-
dos, y tábien las habitas para tomar 
las a~mas q uando fu ere mcncíl:er. 

.. 
' 

e l 5 Ley xij. Jl ue en /4s N ,os "° fe CA'i• 
• ¡.ue coja alg11na Jobre cubierta. · . 
11!!:E LA Vifita que fe hiziere de las · 
u mpe. .d 
radt>r o. Naos fea con grande cut ado 
Carlos d · ll · r b y ll! Prln e,qut~en C aS 00 vaya 10 re CU• 

c:cfa G. bierta arca · ni pim. hi.otra: cofa 
en Vaua. ~ · r t 
~olida~ 1 alguna, que <kupe la pla~a de lo al• 
aclunao d l'lo..l.... \ "º-'d fc . de· , rff to. C 1~ ~JO, para t¡UC, Cn;C C C~"' 

D-~upc baracada:altiem·po·d~ pelear. , 
·Segundo l · 
.en Ma•• 
clridi ll ir . .. . m j l l J• • , 
~e No- ¡¡ . E,y #IIJ • 01(.... #1 tn 41 ""'"' J ,,, '" 

. ~~~~~e, H "ban, noje c.rg#Jn en l;~ G AUOntl 
maderos, nimet-cailefi4s. · : 

n. ,ellpc MANQ
0

AMOS A los Generales, 
Tm~. ~ • • 
am i , 1 . que no com1entan , 01 permt • 
ele Mayo . . • l G l 
~e 1,,6 can cargar , 01 traet en os a eo• 

nes, rti Capitana, ni Almiranta de 
Flotas, ni Pataches de guerra, mcr
caderias, ni maderos ,como fe fue• 
len traer de la Habana de buelta de 
viagc, fino fo lamente la plata, e~ 
chinilla, Ceda, y las- demás merca~ 

I 

dcrias preciofas. Y ordenamos al -. 
. Prefidente, y I uezes de la Caía de 
Contratacio~,que fi fe tontravinic
re, tomen por perdidas las merca· 
derias, y maderos, y cafl:iguen con 
rigor, y graves penas á los culp¡· 
dos. 
5' Ley xiiij. ~11eq111tmlo feemba~CA• 

re Jl irréy , . o otro M inij/ro , fa le pi
· da relaciondeloquelie-Pare, P"'" lo 
q11e Je ,d11ierte. · · 

ª
V ANDO Se huviere de c.m- !lm~rm~ 

barcar-algun Virrey provei- ~
1
; ;e~~ 

d l I d A d ' brcro d"c o para as n 1as en rma a , o 16, 1 
Flota, el Preftdente, y Iuczes de la · 
Caía de Sevilla le pidan relacion de 
lascaxas, y fardos·en-que fe llevare 
fu recamara, y no permitan, ni dén 
lugar á que fe embarque mas de lo . 
que buenamente fu.ere poísible de 
criados, 'y ropa, ni otra ·cpfa , á titu• 
lodehazienda fuya•, porque mu• 
chas perfonas fe valen de efta oca-
fi on para embar~ar ~ n regilho ,,Y 1.a 
mif-m~ diligencia {e 'hága con fos 
demás Miniíl:ros, que fe ' embarca· 
ten, 
5 Lty ~'P. ~, ning11n Oftci.l, nl Mi• 

· niflro de /4- CA/• bAgA carg•' mere,· 
Jeri~ en las Flous , fino falo, loi 

f • • 

·. M•~flres, · ., . 

MANDAMOS; Qaeel Pre6dente1 D.Fellp~ 

. y luezes Oficiales y Letra- Seg,uufo , _ , . . •m a , a 
aos¿e la-Caía dcContratac:1on,V1•:d,Mar~o 
ftcadores·~ Alguai.iles, y. EÍcriva- c1, ' ''' 

nos, y otros qu_alefquier Ofi~iales, 
y ~initlws nuetlros, y {us criados, . 
y allegados ; de ninguna for~_a 
f C'ititroduzgan:á .hazcr .cargar 01~• 

-gunas pi~as , ni botilas , ·ni otras 
mcrcadenastn las·Naos de Flotas, 
ni intercedan en ello en ningú caí o,· 

1 . 
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::i 

y dexen, y permitan que los Mae[
uen las carguen librc:mente,confor
me á íus Hecamencos , pena de .que 
el l uez que fuere al def pacho, fi có
ua viniere, incurra en la del fa.lario 
dca~uel año, y de todo lo que le 
perttneciere por ha ver ido, á él: y á 
to~os los demás Oficiales, y Mi
niftrosde fulpenfton de Íús oficios 
por.dos años 1 y mil ducados c~da 
vez que cometieré la culpa: y á los 
que no tuvieren oficios, y con to~e
rancia, y favor de los Miniíl:ros , fe 
ince.rpufieren., y ayudaren á lo fufo• 
dichp, en dos años de ddlierro pre• 
cif o de toda la colla, y perdimiento 
de.bienes, por la primera vez: y por 
la fegunda fea el deftierro doblado, 
y del Rey no. • . 

;J .:J ~ ,, ~ 

f L,y~lj,"J¿uela C4fa puetlAd1tr li· 
ce_ncilU pArAqu,los N4ttp,os ttpltJan• 

• cargar, paf .dos los baxos del Kio. • 
;l : . • 

!t !mpt o~DENAMOS Al 'Prefidente , Y· 
~ª~~;sº· . j I uezes-de la Caía de Sevilla, 
¡e1;ª Pr~~ que fi hallaren por cnnve0icnte que 
~n vª!'ª• laf ... ~aos grande~ fe acaben de 'oar • 
dolidu4 lT d 1 b d l . d 
de Agof. gar, paua os os axos C R10 C 

;;r/e la dichaCiud_ad, pro'{can como paf• 
fen, fin peligro, y guarden lo que 

,, ~ < cftuvjcre ordenado. 
,C:ja'I 

~ 5 Le1xYij. (ure!'el c,mbiar l11 ¡,lr. 
~, , 1&ñir de 14.r. N ,os de H ondu· 
ras en La H aban, , fo guarde lo or· 
d,nado cotJ J41 .N IIJS d, N "eYA Bf 

D, 'PcUp• paña. ¡ J • , 

~:;:r:. EN Cambiar la plata • ., m: 
~~;;f. que vienecnJasNaos·de Hon• 
to de duras en la fubana , fe guarde lo ,,,a . r. 

m11moque con u .plata, y merca~ 

derias precioía5 , que fe traen de 
Nueva Ef paña,y el General de Ga·. 
leones lo haga afsi guardar. . 

,, 1 ~ 

. 
5 Le, x,iij. ~ u~ no fe [aq uen mer• 

caderiás de lis N a-~ios antes de -vi:. 
JitaJos, 

N[NGVNAº Cofa fe ha de facar D.Fet:,~ 
. . SegurrJo 

de los NaVlQS en los Puercos en Valla .. 

d d 11 h íl: r · · r.. dbli l.u.7 
00 C egaren , a a leí '7Ulta- de lllilo 

dos por los Oficiales de la Real de 
1s~.•· 

haúenda de los mif mos Puertos, 
-y.los Generales, Governadores, y 
Iofl:icias rio lo impidan , guardan•: 
do lo ordenado, 

5 Ley xix. l.!e ,,, tl Putrto tle el 
CAllAo de L,m, b9, c,¡a· Je·Jdu4-_ \ 

, na, ·• • 

EN Los Puertos de las Indias, E1Bmpe, 

Yen el Callaode Lima fe ha- radorD. 
Car loe 

ga Oafa de Aduana , y Contrata- alli ª s~ 
• d b 1 de lunio c1on, en que puc anca er as mer- d'c '! JTt 

caderias, pipas, toneles , caxas , y 1;;:;i:~ 
otras cofas, que á ellas fellevaren, y mía G. 

6 1 
e N . c;n 1,. 

a guna vez 1ucren tantos a v10s de Abrí( 

. á ~lgun Puerto , que las mercadc• ~ ,:~s-: 
tías no puedan caber en la Cafa de segunl: . 
Ad d 

r. l v· • a ,7. , 
uaoa, por gran e que 1ca, e · 1- .tcPibrc,J 

rrey, ó G overnador ordenará , que r,~7/« , 
la l uilicia, y Oficiales Reales to• 
menótracafa, q·ue fuplala necefsi--

. dad , y como fe vayan defcargando 
les mercaderias , fe a val uén , y en· 
treguenáfus dueños, como.fe di[·.· 

pone por las le.yes de los tttul. de 
las avahu<;iones,y Adua· 

nas,libco 8. 

Lej 

. De la carga,}. defcarga. 
5' Ley xx. ~e no fe de/embarquen 

mercaderias fin licencia ) y las qt1e 
• .. 

1 
fe de{embarciren Je lle"-Pen a las A· 

· duanas, 
E1 Empc MANDAMOS nue p.1ra hazer la 
ra dor l), '~ 
CarJ.os defcargade las Armadas , y 
en V .ifü• Fl l r . . 
dolida,. occ1s, y qua e1qu1er Na v1os, y Fra-
1c lunio garas en los Puercos de las Indias, 
.,e , 137 V 

1>. Fdtpc preceda licencia ex preífa, y por ef-
Scgundc . d íl: Qfi . l l 
tn Lif- crtco e nue ros eta es Rea es 
tªo~~: de aquel Puerto, y dada la dicha li· 
brc de cencia,luego 9ue defembarquen las 
us,. mercaderias, fe lleven á la Cafa de 

la Aduana,ó CaxaReal,ance los di .. 
chos oueíl:ros Oficiales , para que 
luego las a valuen, como etlá orde .. 
nado, pena de la tercera parte de lo 
que fe defcargare , y llevare para 

~ Leyxxij • .§¿Ne en elRio de Chagre 
noha¡amasCafa de Ad114na que{t1 
de Panama ,yfi A~rmo/;1,hi,,ere ;faA 
como fe ordma • 

NINGVNA Perfonahagaen la ri- EiEmpe--

b d l 
, h rador D. 

era e R 10 C agre otra Ca- Clrlcs y 
fa, do:1de fe pongan las mercade, !:t;:P~: 
riasque fe huvieren de: cargar y en Va iia > dotid ;~ ,. 

defcargar mas de la que tuviere la dcUizic• 

e · d d d p , y . . bre dti m a e anama. penn1t1- an.~ 
mos, que fi algun vezino de aque· 
lla.-Provrncia quifiere hazer en la 
dicha ribera alguna Caía pata que 
fe recojan fos propias mercaderias, 
lo pueda hazer, con ql\e fea de pie--
dra, ó tapia, y no de. vezindad , y 
no pueda recoger , ni recoja otras 
mercaderías, que las fuyas. nueíl:ra Camara: y los Generales, 

Almirances,y Oficiales, y gente de 
Mar, y guerra no lo impidan,dando ! Leyxxiij. ~ ue 'Pn Oficial Real pnr 
todoelfavor,y ayudaqueconven~ foturno a/sift• 4 l, defcarga delos 1 _ 

ga á la exccucion. · : N a"Vios. 
T VN Oficiál de nueíl:ra Real ha-- E!E,npc.i 

i 6f L • l.:\ l 1 h · d , l r. rador u. , ~ e7xx1-~e osMercaaeresno ·4• z1en a,a omenosporiutur- c ,arlcs 1 

t g1tn tiendas , ni barracas par, flkt no ha tle eíl:ar prcíente á la def- e l Prin-, cipc G • 

• •J mercaderías , y las Ue--Pm a l,it.if • carga de los Navios , haíla que a1H l 10 
1 ~ d í de Mayo 

auantts. • ~ 1ean enteramente e1cargados , y de 1t;4 

!~~;:~ MANDAMOs,<l!!,enofehaganen cobradoslosderechosquénos per--
13

.1?·
10 

juez -J. i& cierra tiendas.,ni barracas,dó• tenecen, é introducidos en nueíl:ra 
de Mayo d fc f' l r d~ 1n4 ·· e e ue en 1acar, y tener las merca• Caxa Real, lo qual fe entienda con 

derias para llevarlas def pues á las fus Tenientes, filos Oficiales prin· 
Aduanas, ó Caxas Reales, porque cipales no reíidieren en los Puer- .. 

1
• 'i es en perjuizio de nueitra Real ha• tos: y deníele de ayuda de coila, ha• 

t,1'~""' · zicnd~: y luego que las dichas mer~ viendo de hazer viage , cincuema 
~ .1 c~derias fe facaren de los Vageles á . mil mara ved is, no teniendo por 

tierra, fe lleven á las Aduanas , ó ello falario particular , ó 
,.. Caxas Reales donde afsíiten nud~ • .L • ayuda de cofta, · ,., ntt;J 

.. tros O 6c1ales, para que ceífen los -.... m , 
• '°l fraudes que fe han experi~ • J~·.. • • l 

.. 1• ·.. mentado. J 

J TamfJ 4. M 



Libro IX. Titulo XXXIV. 
5 Ley xxiiij, Jz ue baxs -vn Oficial Re11l 

de P anama a Pottabelo por ju tur
no al defpACbo de las .Arm~das , 1 
Flot,s. 

o.11c11p• po anvE En virtud de ordenes an• 
Segundo . -......: . 
Cll Aran• t1ouas baxa vn Oficial de nucf .. 
jUl'Z ¡j 1, o l h . d d / ' 
ac N(l- era Rea az1eo· a e Patiatna a 
~~1~~~c Porcobelo en codas las ocafiones de 

r" Armada, ó Flota, por fu turno, pa .. 
raentendereneldefp~cho, y ava· 
luaciones de las mercaderias., y co• 
bran~a de nueíl:ros Reales derechos, 
y hazer lo que mascóvengaá nuef
tra Real hazienda. Ordenamos, 
que afsi fe guarde., y cumpla. 

g Le, xx,_,, i¿ ue eh llegando A.t°madaJ 
o Flota~ Portobelo; "P1ng,"Pn Oidor 
a afaiftir en el. 

!Jmlímo LVEGO Q!!.ela Armada, ó Flota. 
•n Ma.. 11 1 P b l · l drid ª 

30 
egare a orto e o , env1e e 

~e Enero Preftdcnte, y Audiencia de Panamá 
eC lj'j 1 • a vnode los Oidores de ella., para. 

que breve, y fumariamente oyga., y 
determine los pleytos, y d1ferenc1ag 
que fe ofrecieren entre Marineros, 
y otras períonas de 1a Armada, ó 
Floras , y provea lo que mas con• 
venga á fu deí pacho, 

! 

5' Ley xx--pj, JJ..._ue NP Je puedan def 
c,rg1.r mercaderiaJ ,n la, orillas de el 
Rio de T 4bifcQ, fino en el Almacen. 

D. Fcltpt MA 011 . f. Termo NDAMOS, ""9e ntngun Mae -
~!'M!J; sre , ~i otra perfona: puedan 
de .,,, defcargar 01ngun genero de merca-

deriascn la orilla del ~io de Tabaí
co, ni en otra parte, fino fuere en el 

Almacen Real, que para ef: 
to fe ha hecho. 

S Ley xx,.,ij, ~e el Gene111l, 7 Oftcia.;, 
l~s 4:iflan 4f la deft4rga1y a, faber !<J 

q"e fuere ftn reg~ftro. 

EL General, Almirante y los de· o.Fci:pe , > Sc~undo 
mas Oficiales de las Flotas pon- tap.~1. 

d · d d l d r de ¡nftr. gan gran e cu1 a o en a e1carga de ,f111 
de losNavios, y que eíl:a fe haoa 
por la mejor orden que fuere poí~ .. 
ble, ayudando con todá indu!hia, 
y trabajo: y afsiílan con las I ufl:i ... 
cias de la tieru, af si en eíl:o , corno 
en averiguar lo que vá fin regiíl:ro, 1 

porque no fe defrauden nudhos 
Reales derechos, y ha ya entre to· 
dos muy buena corref pondencia. 

, léJxx~i~, "<_ue fadefcarguen pri• 
mero los Na-Píos que h#l'ie,.en de bol
"Per a. Efpaña, y luego los que hu11i, .. 
ren d,quedaren las Indias. l!i Empd 

L 
. , rador iJ.. 

O.s Nav1os de Arm.tda, O Flota, Carlos 

h . d 11 d ' l l Y 1a Prill que av1en o ega o a as · n- cefa .G, 

dias ., han de bolver en el miímo en Va!la-i 
, , dolidas J' 

v1age a dl:os Reynos., fe han de def-- de s, ... • l í' tlcmbre 
cargarpnmeroque osorros que 1e de •rrr 
hu vieren de quedar en las Indias 1 ó ºs · fle1tdpc cr,un o 

d~r al trabés, fi alguna necdsidad y 1a Prira 
e r d 'd ¡· cefa G~ 1or~o1a, y e cv1 ente pe 1gro, no aul a 3 .. 

Perfuadicre á diferente refolu· de Dizi& 
. · brc J._ 

cion. 1H1 

f Leyxxi~-1!!} los OPcialet Reales de 
P anama junten el oro, y plata d, 
aqu,lla Pro-vinci, , luego que llegue 
la Armad11 ,ylo bitgarNmbarcar, 

p ARA ~e nueílr.a Real Armada ~;!~~e 
de la Carrera de las Indias , que ~1!1 ;e~ 

fuere por el oro, y plata nudho , y b•cro etc 

d 
. l r 16'0S 

e part1cu ares, 1e pueda de[ pachar o.ca,1oc . 

con toda brevedad de Portobelo, Seg'!i
nd

Rº en cua e 

Cartagena , y los demás Puercos cop,l.lció 

donde llegar~. Ordenamos y man· 
damos á los Oficiales Reales de Pa-

na-. 

1 • 

. De la cargta;y aefcarga.· . 
i:lamá ; qúe luego ert llegando á 
Pottobelo·, hagan baxar el oro, y 
pla(a que fe huviere juntado en la 

• 11 Provinciat yc,nbarcar en los Ga
leones á la orden del General , a cu--

.. diendo, y ayudando á fu dcf pacho 
. . con la diligencia que conviene. . 

! Le7xx~. ~' t20 pudiendo ju,jfar 
... los N a"PioJCon eL or,, y pl•ta, .Se"Pi· 
.: lL,,fa pueda condu,iren Bar,os. 

\ 

~-::!r:·. EL Prelidente,y Iuezesde.la Ca• 
c!'s.~ fa hagan que fe alixe el oro, 
roso a i• 
de se .• plata, y monedaque viniere en los 
Siembre N . d I d, d 41c ,

111 
av10s e ~ tas, y como amente 

·q_o puedan fubir de Sanlucar á Se
villa, y que ieconduzga en Barcos 
i la dicha Ciudad, como mejor, y 
mas brevemente fuere pof si ble, 

f Lejxx~J.~elasdr,eÑor,, Mi,f 
tres de NI.OS p•eaan defcarg.rl,s en 
Se"Pitl,, con/, gente q•e quijier,n • 

ORDENAMOS AlPrefidente,y lué- !:l'cUp• Krccro 
zes de la Cafa,que provean, y en Ma .. 

d , d .. l d ,,. tlrld a 1t . en or e como os uenos, y Maef- &1~ 01 •• 

tr~s,de ~aos, quenavegaréála~ln- ::~::~ 
d1as, luego que lleguen de fu v1agct o. Pcupt! 

I d r ¡·b r Qaarto as e~carguen 1 rementc con ,us au¡ ª , • 
Marinero,., ó las perfonasque qui- ~~Ene~ 
(' , uc 16ij 

neren , y qYe otras ningunas no fe ., ~ ,,~ 
· · d de O&i~ 1ntro uzgan en ello, dexando á ca• brc ~ 
da vno fu libertad, y que en cíl:eca- ~•". 
fo fe acomoden en la forma que les 
pareciere,y ninguna Comunidad, 
Ofic~al, ni perfona de la Caía, cort 
pretexto de haz.erles benelic10, ·ni 
otro alguno , les obligue á re,evic 
gente para el dicho cf céto. ,, .1 

. . t. ' . :). 

Tléulo Treinta y cJnco. De.la v1fira de Navíos 
en eflos Rey nos, y en_ las I n_dias, ·r de los Güardas 

mayores, y otros. ! J 

f L,,primer,. J¿ue,J1 fa puedA ,a,. 
g,r N A~io P''" L4s I mliu fin licen
a,de l, C,ft, dt Ser,illA1q11elt de,.;. 
(it.s,hAll.tndol,tomo co11'Pien,. 

. ~ 

denamos, que antes de dar 1á dichá 
licencia vcá, y vificcn,6 hagan ver; 
y vi ficar por los V 1firadores el Na• 
vio,ó Cara vela, que afsi fe huvic• 
re de cargar , y reconocer de qué 
parte, ó tiempo es, y fi cftá cthnco; 
y _tal , que pueda bien navegar el 
v~age para donde ha de ir, y fi cilá , . 
b1c~ laíhado, conforme á fu porte, 
y v1flo qu~ en el dic4o N.a vio con~ 
. curren dlas,alidades,ledénli• 
• ·. c:en~ia, y no de otra for- . ~ 

·'.' ma. "~· 
' ' í: ' 1 

• 4 • -

r 


